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ï-as leyes y las dlsposletoues del Ce- 
hieeno sen obligatorias para Ja capital 
**« provincia desde que se poblican ofi
cialmente en ella y desde enatro dias 
’*e«pBes para tos demás pnebles de la 
■tlsma prorinela. (ï^ey dé 3 de 'Itovlem* 
*re de «fisr.)

SUSCRICION PARTICÜLAB.

Un met en Córdoba, ta rs. Id. fuera. le.
Treald......................... 88............................ 4S.
Seisid.............................. «0 90.
Unaflo......................... 182 ..,.,.. 180.

Sie publica iodos los dias escepio los Domingos,

1 Las leyes, órdénes y aDuBelos que se 
mauden publicar cu los líclctluca «fi
ciales sé ban de remitir al Cefe politico 
respectivo, por cayo conducto sc pasa
rán A jos editores de los lucnclouadvR 
periódicos. (Ordenes de fi ¡de AbiH de 
1630, y 31 de Octubre de Ibúd.),

«9BIERV« PE LlPUTiXQI 1 
PE W»M0BA. !

Núm, 1456
Secoion de Fomento: j

1). Victor Menú y Verdú, veoi- 5 
no de Villanueva deí Baqué, dé 
protetion mioero y de 48 años de 
edad, & nombre de D. Alejandró » 
^Prio y García, residente en Agui- | 
las (Murcia) ha preseutado A las j 
Ire3 de¡ ta tarde del día nueve de j 
Marzo una solicitud de 6 per- l. 
t*iüencia8 delà mina titulada «Lá 
®b«ja» de miueral plomo y otros 
^Stales sito en el parage que lia
mini altos de caña tajara, terreno dé' 
^óbor de Basilio Gómez y otros vd- ’ 
®*ños, término de Villanueva deP ï 
^ñque,^ lindante ai N. con tierras \ 
’Íc Damian Leal y Francisco RO- j 
®®Pu Moya, por tí, con tierras de 1 
Juao Vicente y Pedro Leal, por P. 
’^^ lietras de 1,8 Arévalos y por 
^* cou cañalajara, cuyo mineral es 
Homo y otros metales.

La designación que hace es la 
“ieuieiite:

Se tendrá por punto de partí- 
*^** Un inujon snuado en nna ioma 
^® cañáiajara, próximoá unos tra- 
J'^si antrguvs y relacmuado por tres 
Visuales, tomadua con la brújui- 

dividida en 360’; a partir del N. 
^ Iá izquierda la primei a a la tor- 
^^ del Caetihu de Sta. Eure mid, 34* 
^*i la teguuda al ángulo S. E. da 
^ fciuillü ce 6. btbadilan de Al- 
^^^iiiíe^s 77’ 2U’ la tercera á la cús- 
fi^a *^'^ ** mona alta de cozua 

^ 40; uesde dicho p uto de paií- 
J* á'primera estaca y* direcoioo 

ti. se tneoirau 150 meiros; de 
^fímeré a segunda diráccion E. 20® 

• 300 metros; de aegnuda à teí- 
^’¡’a N. 20’ 0. 300- 40 tercera A 

cuarta 0. 80’ 3, 400 metros;! de 
cuarta á quinta S. 20’ K 200 me
tros y de quinta á primera direc
ción E. 20“ N. 200 metros, que
dando cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem
po la cautiíIaS de setenta y oínoo 
pesetas.

Y habiendo cumplido las for- 
mahdades prévenidas por la ley,por 
d ereto de hOy he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo iSejorderecho, y que se anón, 
die al públicóen oumolimiento al 
párrafo 2.’ d4l articule 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de- minas.

Córdoba 13 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

£ditardd ds la Loma.

ÑÚm. 1474.

Seccidó de Fomento.
D. Vietor'Menú y Verdú, veci

no de Villanueva del Duque, de 
profesión misero y de 46 afios de 
edad, á nombre de D. Alejandro 
Marín y García, residente en Agui
las (Murcia),¡ha preaéntado á las 
tres de la faillie del día 9 de Marzo 
una solicitud de 18 parteoenoias 
de la mina ^talada «Sta. Rosa,» 
da mineral' plomo argentífero, 
sitó en el pataje que llaman Altos 
de cañaiajari, en terreno de José 
Ruhi y otroé* vecioM do dicha vi- 
hai; térraiuo dé Villanueva del Du
que, Iluda att^ al N. con terrenos do 
Fioio Rubio y Viceute Hernández, 
po<S. con tiÁras de Tomás More
no y de Frstecisoo Prieto, por L. 
cou tierras die Bartolomé Cano y 
Pedro Leal ^ por P. con cañala- 

jata, cuyo nttoefál es plomo ar
gén Ulero.

Lá designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá' por puntó de partida 
un mojón situado en dióbo paraje 

; de los altos de canalsjára A orillas 
; de unas laboreé antiguas y rela- 
i clonado por tres visuales tomadas 
; con una brújula dividida en SÓD”; 
! á partir de N. á la izquierda la pri- 
' mera con dirección 35’ SO* á la 

Cruz de S. Gregorio; la 2.* á la 
morra Alta de la Cuzna 184“ 20 
y la 3,* del centro del cástiHh de 
Malazarzt dirección 264’ 15*; des 
de dicho punto de partida y euMi 
reocion 3. Ib" E, 150 metros y se 
djarála 1 “estaca; de 1.’ á 2.' di
rección E. 15® N. 400 raetrosj^de 3.* 
4 4,* dirección 0. 15’ S. 600 me
tros; de i.‘ á 5.* dirección 3. 15' 
B. 300; y de 5.* á 1.* dirección E. 
16’ Pi, 200 métros,quedando cerra
do el rectángulo.

Ha consignado al mis no tiempo 
la cantidad de noventa y nueve 
pesetas,

Y habiendo cumplido cotí las 
fórmálidádes delà ley, por decreto 
de hoy he dh^estota admisión de 
la referida solicitad, salvo mejor 
derecho.y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2’ del 
artfcuioló da las bases generales 
para la nueva legielacrnó de minas.

Córdoba 13 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo dt la Loma.

Píúm. 14á‘t
V VICrLANClA.*
j Les .Alcaides, empleados de Vi < 
1 gilancia y Guardia civil,, procede- 
Í rán á la busca de tres caballerías 
! mulares que en la aoche del día 12 
¡ del oorrieote fueron robadas por 7 
i ú 8 hombres deseouocidos del cor

tijo nombrado Quemada, propias 
da Juau Fernandez Rea), y caso de 
ser habidas las remitirán á dispo
sición del Sr. Juez de primera ina- 

• tancia de Antequera p:ir quien se 
S reclaman, con la perdona en cayo 

poder 89 encuentren si no ofrecio- 
re las garantías necesarias.

Córdoba 18 de Marzo de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo delà Loma. 
Señas de las caballerías.

Un mulo cano, mediano, cerca 
de 5 años.

Una muía parda, baja de nn 
cuadril, con la mismaedad.

Ot o mulo regular da alzada, 
algo mas oscuro que la anterior, 
de ocho años. Todos sin herrar.

Núm. 1489.
VIGILANCIA.

Los Alcaldes! empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca y captura de cinco 
hombres desconocidos qne la noche 
del 1,’ dal corriente robaron varios 

. efectos á Manuel Perez Gutiérrez, 
vécino da Herrera, y caso de ser 
habidos tos remitirán á dÍsposiciqa 
del 5r. Juez de primera iosíancía 
de Estepa con las segurída les oon- 
veoiéníes. '

Córdoba 19 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la L'imâ. 
Efectos roba dos.

Una yegua de cuatro años, pelo 
colorado basto; nabos negros, poco 

' mas dé siete cuartas, lueéra, sin 
hierro, con una cicatriz grande en 
el lábio derecho det útero, y de 

' cascos redondeé.
Otra de diez y siete a ñor,' colo

rada doradilla, careto y beba, zar
ca del ojo derecho y rubí en el it-
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quíerdo, da siete cuartas y dos de
dos.

Dos costales de harina, la caro 
ne da un cardo da cien libras, dos 
capas, dos capotes, una chaqueta 
da paño negro, un corte de pauta- 
ion de castor, otro servido rayado, 
dos sábanas de algodón, un cober
tor enoamado naevo, unos botillos 
de charol para majer.una escopeta, 
cinco daros en oro, otro en plata y 
otro en cuartos.

Señas de los criminales*
Uno bastante grueso y barri

gón, de regular estatura, con capa 
negra. Otro alto delgado, cou cal
zón de monte de paño, faja encar
nada, chaqueta de paño negro, 
sombrero de paño, y botillos de be
cerro blanco. Otro con sombrero 
blanco, casi redondo, blanco, ojos 
negros grandes, barba negra po
blada, estatura regular, fornido, 
con calzón de monte de paño, cha - 
quota de tela y faja encarnada.

El primero Uc'-’aba un caballo 
colorado con la marca, delgado 
pero fornido. No constan las señas 
de los otros dos hombres.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
DECRETO.

Interpretando flalmente el sen
timiento de gratitud expresado 
por todos loa buenos españoles há- 
cia el Ejército y armada qne pro
digan su sangre en defensa de ia 
libertad, y asociándose al levanta
do espíritu de consideración que 
sin diferencia de clases oí de opi
niones liberales todos tributan á 
ese mismo ejército de mar y tier
ra; el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, à propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros, de
creta lo siguiente:

Artículo 1." Se ccdta gratuita- 
02en te en beneficio del Ejército y 
Armada y para el consumo de sus 
individuos 24.838 siete octavos 
libras de cigarrillos de papel, la
bores antiguas, que existen en las 
Fábricas de tabacos de Valencia y 
la Coruña.

Art. 2.” Del mismo modo, y 
para igual objeto, se ceden todas 
las existencias de esa clase de ci
garrillos que en la actualidad re
sulten en las demás Fábricas na
cionales de tabacos.

Árt. 3.” Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para disponer, de 
acuerdo con los de Guerra y Mari
ne, la distribución de los efectos 
de que tratan los artículos anterio
res entre los diferentes cuerpos del 
Ejército y clases de la Armada.

Art. 4.’ El Gobierno dará ea sn 

día cuenta á las Córtes de lo dei 
terminado en este decreto.

Somorroítro trece da Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco Serrano.—-El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray.

j RECLAMENT-
i acerdatio entre la -
f BXrecelo» General de S orreos y TeUgcaíos de Knpafia y <■ 
1 «Ireedon Ueaeral de Correos de el arasH pan la ejeeoon»® 
! del convenio eelcbvaJ» entre dichos estados en 31 de E® 
j deliro.

(Coniintiacion.}

El art. 3.’ del decreto de 2 de 
Octubre del año último, por el que ; 
so creó, entra otros, el impuesto 
traositorio decoiuiuado de cTim- 
bre,# dispone que toda carta ó plie
go, cualquiera que sea su peso, que 
haya de circular en la Península é 
islas adyacentes, con inclusion de 
las que se dirijan á las provincias 
do Ultramar, deben llevar adherido 
un sello de 5 céntimos. Nada se 
determiuó en el citado decreto 
acerca de si los despachos telegrá
ficos estaban incluidoa entre las 
cartas ó pliegos de que habla el ar
tículo citado. Pero como según el 
espíritu de aquella disposición seria 
poco justo excluir del impuesto á 
las comunicaciones telegráficas 
particulares con perjuicio inexpli
cable de las que se dirigen por el 
correo; el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, á propues- 
del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta lo siguiente:

Artículo I .* Se declaran in
cluidos entre los Joeumentos suje
tos al impuesto de guerra denomi
nado de «Timbre,> según lo man
dado en el art. 3.’ del decreto de 2 
de Oes libra de 1873, los despachos 
telegráficos particulares que se ex
pidan desde el día 1." de Abril pró
ximo venidero para elinterior, islas 
adyacentes y provincias ultrema- 
ri nas.

Art. 2.’ En su virtud, y á cou 
tar desde dicho dia, no circulará 
ningún despacho telegráfico de loe 
que trata el artículo anterior, si 
además del sello respectivo de Telé
grafos no lleva adherido é inutili
zado con la fecha y firma del expe
didor, el de 6 céutimos creado por 
el art. 3.’ del citado decreto.

Art. 3,’ Las infracciones dees- 
te disposición serán penadas como 
prescribe el art. 5.“ de dicho de
creto, haciéndose extensivo à ellas 
lo mandado en los artículos 6.**, 7." 
y S.** del mismo.

Somorrostro trece de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro,-— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacieods José Echegaray.

A-
CUADRO demostrativo de la correspondeaoia que deberá incluirae en los 

paquetes cerrados que se cambien entre las Administraciones de 5®“' 
ge españolas y las Administraciones de canga brasileñas, cuando la 
correspondencia procedente da El Brasil se dirija á España por la vía
de Poptoí^al.

ORIGEN 
de la 

correspondencia

DESTINO
DE LA CORRESPONDENCIA.

Provincias españolas de

OFICINAS 
de cambio espa
ñolas en cuyos 
paquetes debe 

incluirae la cor
respondencia.

EÍ Bpaail............. 1

Badajoz (capital)..........................

^Albacete, Alicante, Almería, Badajoz!
(provincia de,) Cáceres, Cádiz, Cas 
tellon, Ciudad-Real, Córdoba, Gra-I 
nada, Huelva, Jaén, Málaga, Murcia,j 
Sevilla, Valeucia, Islas Canrrias y 
Gibraltar.......................................... * .j

Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.,

El resto de España y Estados de Eu
ropa....................................................

Badajoz.

Administración 
ambulante da 
Ciudad-Real á 
Badajoz.

Tuy.

Madrid.
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DIRECCION GENERAL
DB 

CORREOS Y TEIÉORAFOS DE ESPAHa.

D.
HOJA ÔE AVISO. Núm. 54.

Batija de la Administracion española de
Eœpedicion deldia de

para la Administración brasileña de 
de 18

CDADHO NUM. I “—tartas ordinarias, muestras del comercio, periódicos é impresos entregados á descubierto 
y balijas cerradas.

A.—B T
y “tteBtra»"^'' irfgrtuoc del f.cio tira el iàitn^o de loe portee eeccillce rerá delOen 10 grainoe co iae cartas y de 40 en 40gramos en los impresce

NUMEROS 
de los artículos 

de la cuenta. CLASEY ORIGEN
DE LA

CORRESPONDENCIA.

3

Declaración de la administración 
de cambio española.

Cora probación de la admiaistraeion 
de cambio brasileña.

HA 
_f

España.
1

BER
e

Brasil.
2

Número

de objetos.

Peso 

en gramos.

6

Número

de objetos,

7

Peso 

en gramos.

8

4

3

4

5

4

6

* 

>

> 

>

» 

» 

o

1

2

1,—Correspondencia internacional. 

/Cartas ordinarias............... 
Cerrespondeocia de Espa

ña, Isla.s Baleares y CaAMaestras del comercio.... 
natías y pesesiones es <
pañolas del Norte de^Periddivos é impresos.......
Africa, para El Brasil, f 

^Pliegos o6ciale8..............

2,—Correspondencia del tránsito.

{Conducción al descubierío.}

/ iCartas(A)
Gibraltar............ 1

(impresos y muestras. (B).. .
Correípon- 1 

ciencia pa-l /Cartas {A)..........................
ra El Brasil/Marruecoa......... J
procedente (impresos y muestras (B).........
de

Diferentes Esta-ÍCartae (A}........................ 
dos de Europa.J

(impresos y muestras (B)........

Totales........... . ........

Correspondencia de España/Cartas (A)...................... 
para los países á los que El J 
Brasil sirve de interme-í 
diario, (impresos y muestras (BJ........

3.—Balijas cerradas, _

{Condticcion de tránsito.}

Correspondencia para El 
Brasil procedente de...,'

Número 
de portea 
sencillos.

Pe et»s Cts. Pesetas. eta.
Número 
de portes 
sencillos.

i^esetas Cts. Pesetas, Cts.

Número de 
balijas.

Peso neto en gramos.
Número de 

balijas.

Peso neto en gramos.

Cartas. Impresos, Cartas. Impresos,
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Núm. 1485.

Alcaidia constitucional 
Zuheros.

de

Don Eurique Romero y 
Alcalde aciJental de esh
Hago saber: que con el 

Cañete, 
villa.
fin de

llevar del presupue.íto adicional al 
ordinario del año económico pró
ximo pasado de 1872 á 1873 to
dos los débitos en favor de pirfcí- 
cipes y contra los fondos munici ■ 
pales, se hace preciso que los que se 
consideren acreedores presenten en 
la Seeretaría de este Ayuntamien
to en el término de ocho dias sos 
instan cías esprcsivas del aüoá que 
corresponde el débito, concepto, 
fecha del dia y moa y las pruebas 
legales que lo justifiquen, tolo por 
falta de antecedentes desde 30 de 
Junio de 1872 y anos anteriores; 
en la inteligencia que los que no lo 
verifiquen en dicho plazo no serán 
atendidos, *-

Y para que llegue á conocimien
to de aquellos á quienes pueda in
teresar, se publica y fija el presente 
en Zuheros à 17 de Marzo de 1874. 
—Enrique Romero.—Por su man
dado, Manuel María de Porras, Se
cretario.

Núm. 1478.
Compañía de los Ferro- car
riles de Ciudad-Real á Ba
dajoz y de Almorchon alas 
mines de carbón de Bel

mez.

Aviso al público.
Esta Compañía tiene el honor 

de roner en conocimiento del pú
blico que desde el dia 30 del próxi
mo Abril quedará anulada la tarifa 
especial, número 2, nuevo para el 
trasporte de fosfato de cal ó fosfo
rita.

Ciudad-Real 11 de Marzo de 
1874.

Núm. 4464.

Dirección General de Ins
trucción pública.

Negociado 1,°-AMJNC1O,
Se halla vacante en la Facaitad 

de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de 
lengua griega, dotada con el anel
do anual de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse porcoucurao 
con arreglo á lo dispuesto en el ar 
tículo 226 de la ley de 9 de Se- 
üembre de 1657, y en el Regla
mento de 16 de Enero de 48^0. 
Pueden Umax, parle en este con- 4 
curso loe Ustediáticoe enpenmine- 1

rarios de la misma Facultad, y loslJos, sino sobre fincas y garantías 
de Instituto que desempeñen aagWoi^ari" «*« los mayores coatribu- 

oiafacultad y gen-y ®®'natura de la propia facultad y séi
oion, siempre que tengan el l/tylo 
correspondiente y lleven por lo 
menos tres añas de onseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Rector 
de la. Universidad de Zaragoza 
por conducto del Decano Ó Direc
tor del establecimiento én que sir
van, eu el plazo improrogable de 
un mes á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la <6a- 
ceta.»

Según lo dispuesto en el arti
culo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oficial3S> de las provint 
cias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos tie 
enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades | 
respectivas dispongan que así se | 
verifiquen desde luego sin mas E 
aviso que el presente, | 

Madrid 9 de Marzo de 1874,— 1 
El Director general, Gaspar Ro
driguez.—Es copia. —El Vice-Rec
tor, Laraña.

«

ANÜlSCiOS.

Á los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Interes ante a los Munici
pios. -Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 
9 por liO, deben dirigirse por es
crito al Director oe la Gerencia en 
Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la operación.

Eda empresa, puremeote civil, 
cuenta con capital eeiiaogero pa
ra su eoiccKCion en España, na
ciendo sus operaciones no soio so 
bre las insenpeionwy^ -liquidacio
nes pendientes de loeAyuntamien

Np teniendo alguna de las g&~ 
rautlbs indicadas y no habiendo de 
emplearse el importe del emprósti- 

•-to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayuntamientos 
se molesten en hacer preposición 
de ningún género.

A los maestros.
Esladós niensuales dé 

las cantidades que se les

meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se na
ilon de venta en el des
picho del« Diario de Gór 
doba» calló tlte SAü 1er 
nando, 3j.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beiíeficeu - 
cia particular. Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado'én la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotafá por 
D. Fermín Heroaudez Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo ea el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
realce en Madrid y 13 en prvino- 
ciae, franco de porte.

Los pedidos á nombre de! autor, 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Aomin istracion, Made 
ra 27 2.” derecha.

BEN EFlCENGiA.

Presupuestos,, liqui
daciones, cuentas men- 
süales, (riniestralcs y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 

.impresos para los esta
blecimientos de Heneli- 
cencia. "^e bailan de ven
ta en la imprenta..y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados id.

Hojas de padrón con 
arreglo al arU ÜÍ del 
regla me uto de 6 de Ma
yo de 871. ise batían 
de 5/enla en la libreriá 
del «Llario de Córdo
ba,» San rerúandoü4

j y Ltln dos 18

; Novelas complétas por cua 
tro reales.

<La Córto del Rey bandido,» 
novela butórica origiqal de D. Aa- 
tóÜio''Úó^ ^áh Marilm

•Loa Inoendiarios del Alba-» 
novela histórica por D, Anooio 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes, > memorias de 
un use a-vides por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

*^®æP®J® !«_ciudad desenterrar 
da,» novela bistóiica por D, Anío- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-noveleeco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paíoma y Aguila.»novela es. 
enta por L. Garcia del Real.

^^®‘^ y ®1 René;» por el 
vízOcáide de Chateaubriand, en-' 
cuadéruada en holandesh.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de A'larcon.

«La cama de matrimonio',» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«ElFin del nauodo.» novela ori
ginal de Con eta utico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
la Librería tel DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

t
i

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San*Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales» 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
€1 papel á todo el que 
lleve una cajo.

Pliegos-estados para 
la fonuacion del padrón 
por los Ayunfamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de xMayo de 1d71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«í iario de córdoba,» 
Letrados y San Fer
nando 5i.

lupreLla, ÜU ría y íítogra a ¿el 

DIARIO DE CORDOBA.
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